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ORDEN DE INICIO  
EXPEDIENTE P.N.S.P. HUPA 152/22 

 
 

 Existencia de necesidad 
 

La Jefe de Sección del Servicio de Farmacia, actuando como órgano promotor de la presente contratación, 
constata la existencia de la necesidad de la adquisición e instalación de un sistema de almacenamiento y 
dispensación automatizados de medicamentos (SADME), para la ampliación del sistema existente de 
dispensación de medicamentos instalado en el Hospital Universitario príncipe de Asturias 
 
Sistema SADME:   Estación principal Omnicell® XT2C10 dos columnas (2-Cell) 
 
Proveedor: PALEX MEDICAL, S.A.   
 
    
El informe de necesidad del SADME OMNICELL se basa: 
 

- La Instalación del SADME será en la Unidad del hospital destinada al ingreso de pacientes 
diagnosticados de SARS- CoV-2 o patología infecciosa para: 
 

 Evitar el riesgo de transmisión de la infección asociada a la asistencia sanitaria, evitando el 
transporte diario de carros de unidosis pertenecientes a la unidad con pacientes con COVID-
19. 

 Evitar las pérdidas de medicación asociadas a los procesos adicionales de desinfección de la 
medicación no administrada al paciente y que se ha de devolver a farmacia. 

 Evitar realizar el proceso de desinfección de la medicación no administrada al paciente 
previa devolución a farmacia.  

 Evitar que los medicamentos enviados a la unidad COVID se envíen al resto de unidades tras 
su devolución a farmacia. 

 Disminuir el número de solicitudes urgentes de medicamentos, bien por tubo neumático o 
por bajada del personal de planta a farmacia para la recogida de los medicamentos no aptos 
para su envío por tubo neumático.  

 Disminuir el retraso en la administración de medicamentos (<60 minutos).  

 Evitar que el personal de la unidad COVID tenga que salir de la misma para la recogida de 
medicación. 
 

- En el Hospital tenemos 7 SADME OMNICELL en funcionamiento en funcionamiento y conectados a 
HCIS, censo, Farmatools, e Ulises y se trata de ampliar a otra unidad del hospital eliminando el 
esfuerzo e incertidumbre de nuevas integraciones con otras aplicaciones; así como diferente 
funcionamiento.  

 
La condición de exclusividad de este procedimiento es nuestra necesidad de completar la instalación con el 
mismo modelo de SADME que tiene el hospital. 
 
El periodo para el que se solicita el contrato es de 1 mes. 
 
La financiación del SADME se realiza con los fondos que dispone el hospital del proyecto de INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA PARA LOS SERVICIOS DE FARMACIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, Proyecto fase 1. 
 
    

 Justificación del Procedimiento 
 

Se considera sistema idóneo el procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad, en base a 
lo preceptuado en los artículos 163.a, 131.2, 166.1 y 168 a) 2º de la LCSP. La elección del procedimiento 
negociado sin publicidad por exclusividad se realiza de conformidad con el artículo 116.4 de Ley de Contratos 
del Sector Público 9/17, de 8 de noviembre (LCSP). 
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 Justificación de los criterios de solvencia 

 

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: 
 

87.1.a) Volumen anual de negocios o bien volumen anual de negocios en el ámbito de actividades     
correspondiente al objeto del contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos ejercicios 
disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario y de presentación 
de las ofertas en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.  

 
Criterios de selección: Presentación de una declaración sobre el volumen anual de negocios que 

referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y 
media el valor anual medio estimado del contrato, acompañada de las cuentas anuales del referido ejercicio, 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 
caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus 
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

 
En el caso que la firma licitadora se haya constituido dentro de los tres años inmediatamente 

anteriores a la convocatoria de este procedimiento podrá acreditar la solvencia económica y financiera tal y 
como recoge el art. 87.1.c) mediante una Declaración del Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y 
pasivos, al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de 
cuentas anuales por importe una vez y media del presupuesto máximo de licitación, IVA excluido. 
 

b) Acreditación de la solvencia técnica: Artículo 89 de la LCSP, apartado/s: 
 

89.1.a) En relación de los principales suministros realizados, durante los tres últimos años, indicando 
su importe, fechas y destinatario público o privado, acreditándolo mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario 
sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante 
una declaración del empresario. 

 
Criterios de selección: Presentación de un mínimo de tres certificados dentro de los tres últimos 

ejercicios referidos a suministros de naturaleza análoga a los del objeto del presente contrato. 
 

En el caso que la firma licitadora se haya constituido dentro de los cinco años inmediatamente anteriores a la 
convocatoria de este procedimiento podrá acreditar la solvencia técnica tal y como recoge el art. 89.1.b) con 
indicación del personal técnico o unidades técnicas, estén o no integrados en la empresa, de los que se 
disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del control de calidad. 
 
89.1 f) Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, de 
competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada mediante 
referencias a determinadas especificaciones o normas  

 
 

 Aspectos del contrato objeto de negociación. 
 

Económicos: Precio 
Técnicos: No procede 

 
 

 Condiciones Especiales de Ejecución 
 

Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP es condición especial de ejecución el cumplimiento de las 
condiciones siguientes: 

 
a) Garantizar la seguridad y la protección a la salud en el lugar de trabajo y cumplir con los convenios 

sectoriales que sean de aplicación. Deberá acreditarlo mediante una declaración responsable. 
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b) Deberá acreditar mediante declaración responsable la retirada y, gestionar, mediante gestores 
autorizados, todos los residuos de los consumibles generados por sus equipos, de acuerdo con la 
normativa ambiental vigente, debiendo presentar al hospital, cuando ésta lo solicite, los documentos 
acreditativos de la gestión realizada de dichos residuos. 
 

c) También deberá acreditar, mediante declaración responsable, que en la fabricación de los productos 
objeto del contrato, no se hayan añadido sustancias tóxicas para la salud o el medio ambiente. 
 

d) El licitador presentará a su vez, un compromiso de mantener o mejorar los valores 
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 

 
Así mismo se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello. A los efectos de comprobar el cumplimiento, el responsable del 
contrato podrá hacer uso de las facultades de comprobación de la declaración responsable, y requerir al 
efecto, si lo considera necesario, la presentación de los correspondientes justificantes documentales. 
 
Las condiciones establecidas tendrán, a efectos de lo dispuesto en el artículo 202, apartado 3 de la LCSP, el 
carácter de obligaciones contractuales esenciales, siendo, su incumplimiento, causa de resolución según lo 
dispuesto en la letra f) del artículo 211. 
 
 

Se establecen estas condiciones especiales de ejecución al estar adecuadamente vinculadas al objeto del 
contrato, no resultando discriminatorias y siendo compatibles con el Derecho de la Unión Europea y 
considerándose de obligada observancia por el adjudicatario. 
 

 Valor estimado del Contrato y método de estimación del mismo 
 

El valor estimado es de 36.363,00 euros. Se ha tenido en cuenta para su cálculo la Base imponible del 
presupuesto de licitación. 
 
 
La Directora Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en virtud de las atribuciones conferidas 
por la Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17/09/2021), 

 
RESUELVE 

 
ORDENAR el inicio y la tramitación del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para la adquisición e instalación de Sistema 
Automatizado de Dispensación de medicamentos (SADME) con destino al Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias cuyo presupuesto base de licitación asciende a 43.999,23 € IVA incluido (Base Imponible 36.363,00 
€; IVA 7.636,23 €). 
 

Alcalá de Henares 
 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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